
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

allegado por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali informando que no surte efectos 

legales la solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2578 

Rad. 010-2015-00171-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 11 Civil Municipal 

de Cali, informa que no surte efectos legales la solicitud de remanentes, por cuanto 

en el proceso existe una solicitud anterior vigente, razón por la cual el Juzgado 

agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

RESUELVE: 

AGREGAR el anterior memorial proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Cali 

para que obre y conste lo que allí se expresa 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: dentro del presente, Secretaría de Movilidad del Municipio 

de Neiva, envió oficio en el que informa que a registrar la medida cautelar del 

demandado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil 

dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2576 
Rad. 024-2015-01028-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Secretaría de Movilidad 

del Municipio de Neiva, envió oficio en el que informa que a registrar la medida 

cautelar del demandado, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 

autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

Secretaría de Movilidad del Municipio de Neiva, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, Obras y Servicios del Valle S.A.S, 

envió oficio en el que informa que no procedió a registrar la medida cautelar del 

demandado, por no tener vínculo laboral. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2576 
Rad. 010-2014-00580-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que Obras y Servicios del Valle 

S.A.S, informa que no procedió a registrar la medida cautelar del demandado, por 

no tener vínculo laboral, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 

autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

Obras y Servicios del Valle S.A.S, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SIL VA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2557 
Rad. 032-2016-00562-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 

cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado 

fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o 

las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 

liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.41-

57) $4.034.967 y costas (fl. 28) $167.700 cuya suma asciende a $4.202.667 y se han 

realizado abonos por valor de $1.129.222.00, razón por la cual se ordenara la entrega 

de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados por valor DOS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS MICTE $ 2.396.328.00. En virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, MANUEL FABIAN 

FORERO PARRAM identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.621.740, los títulos 

judiciales por hasta por valor de DOS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS MICTE $ 2.396.328.00., los cuales se 

relacionan a continuación: 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002206735 07/05/2018 $202.792,00 

469030002206737 07/05/2018 $202.792,00 

469030002206738 07/05/2018 $202.792,00 

469030002206739 07/05/2018 $202. 792,00 

469030002206740 07/05/2018 $202.792,00 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOSJ~LI 

l 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002206741 07/05/2018 

469030002206742 07/05/2018 

469030002206743 07/05/2018 

469030002206745 07/05/2018 

Total 

Valor 

$393.192,00 

$583.592,00 

$202.792,00 

$202.792,00 

$2.396.328,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. filde hoy se notifica.a las 

partes el auto anterior. 

/~~<t, Fecha 13 de julio de 2018 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte actora 

aporta soportes de la notificación al acreedor hipotecario. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2577 
Rad. 032-2011-00116-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora aporta soportes de la notificación al acreedor hipotecario, razón por la 

cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la Gobernación del Valle, envió oficio 

en el que informa que no procedió a registrar la medida cautelar del demandado, 

por no tener vínculo laboral. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de julio 

de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2575 
Rad. 014-2016-00303-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Gobernación del Valle, 

informa que no procedió a registrar la medida cautelar del demandado, por no tener 

vínculo laboral, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para 

que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

Gobernación del Valle, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 

actora solicita se oficie al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, para que expida certificado catastral del predio 

identificado con matricula inmobiliaria Nro. 370-474299. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2573 
Rad. 009-2013-00468-00 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó 

comercial del bien inmueble propiedad del demandado y solicita se oficie al 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, 

para que expida certificado catastral del predio identificado con matricula 

inmobiliaria Nro. 370-474299, el despacho previo a correr traslado del avaluó 

comercial oficiara para que a costa de la parte sean emitidos. En virtud a lo anterior, 

el Juzgado 

RESUELVE: 

OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de 

Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado Catastral 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-474299 

de propiedad de JOSE EDELMIRO RODRIG EZ. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 117 .de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte actora, 

informa que la demandada le realizo unos abonos. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 257 4 
Rad. 001-2017-00036-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderada judicial de la 

parte actora, informa que la demandada le realizo unos abonos, razón por la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del Dr. 

LUIS ANTONIO REYES GOMEZ, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J VARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2572 

Rad. 009-2003-00849-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

HACIENDA MUNICIPAL informa que la empresa demandada no presenta deuda 

de sus obligaciones tributarias con el municipio, la cual el Juzgado agregara su 

informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

/ 
CARLOS JU~(O 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto. sustanciación No. 2556 
Rad. 013-2010-00757-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.41-

148) $3.389.359.78 y costas (fl. 34) $539.721.00 cuya suma asciende a 

$3.929.080.78 y se han realizado abonos por valor de $1.129.222.00, razón por la 

cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE $ 

557.840.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, a través de su 

apoderado judicial facultado para recibir Dra. ADRIANA DURAN LEIVA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.723.379, los títulos judiciales por 

hasta por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE $ 557.840.00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002217086 29/05/2018 

469030002217087 29/05/2018 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

Valor 

$278.920,00 

$278.920,00 

$557.840,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. filde hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

/ 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2555 

Rad. 012-2015-00611-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.41-

118) $2.558.763.75 y costas (fl. 91) $162.597.00 cuya suma asciende a 

$2.721.360.75 y se han realizado abonos por valor de $1.679.826, razón por la cual 

se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 

que se encuentran actualmente consignados por valor UN MILLON CUARENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/CTE $ 1.041.534.75. 

Por otro lado el apoderado de la parte demandada solicita se oficie a la 

subsecretaria administrativa y financiera de la alcaldía de Santiago de Cali, para 

que no continúe con los descuentos de nómina; respecto a la solicitud elevada por 

el memorialista la misma será negada, toda vez que el presente tramite se 

encuentra vigente y dicha solicitud solo la puede realizar cumpliendo unas 

condiciones especiales manifestadas taxativamente en la norma rectora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD, a través de su 

apoderada judicial facultada para recibir OLGA LONDOÑO AGUIRRE identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608, los títulos judiciales por hasta por valor 

de UN MILLON CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE $1.041.534.75, así: 



• A la parte demandante los títulos por valor de $594.373.00 representado en 
los siguientes depósitos: 

Número del Fecha 
Valor Título Constitución 

469030002194172 10/04/2018 $594.373,00 

• Fraccionar el título No. 469030002194844 por valor de $594.373,00, 
entregándole a la parte demandante el depósito por valor $362.947.53, para 
completar la suma de la liquidación de crédito y costas. 

Número del Título Fecha 
Valor Constitución 

469030002194844 10/04/2018 $594.373,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$447.161.75 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$147.211.25 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 
$447.161.75 a la parte demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 
COOMUNIDAD, a través de su apoderada judicial facultada para recibir OLGA 
LONDOÑO AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que ·informe si encuentra satisfecha 
la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas deprecada por la 
parte demandada, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por el Juzgado 06 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

informando que dejo sin efectos la solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2579 

Rad. 032-2015-00473-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 06 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali informa que dejo sin efectos la solicitud de 

remanentes, toda vez que el proceso que cursaba en su despacho se decretó la 

terminación por desistimiento tácito, razón por la cual el Juzgado agregara su 

informe a los autos para que obre y conste y procederá a dejar sin efectos la solicitud 

de remanentes comunicada por el Juzgado 17 Civil Municipal, mediante oficio 2650 

de fecha 31 de agosto de 2015. 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 

proveniente del Juzgado 06 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 

los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la solicitud de remanentes comunicada por el 

Juzgado 35 Civil Municipal, mediante oficio 2650 de fecha 31 de agosto de 2015. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2551 
Rad. 017-2009-00420-00 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita se 

paguen unos títulos; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede a 

revisar el expediente, encontrando que se han realizado diferentes abonos, y la 

liquidación de crédito data del 201 O por lo que previo al pago de depósitos judiciales 

se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de 

crédito actualizada, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOSJUL 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2552 

Rad. 033-2016-00835-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costa$, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado(. . .)". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 33) 

$1.551.010.40 y costas (fl 30) $180.000 cuya suma asciende a $1. 731.010.4, y se han 

realizado abonos por valor de $986.227 (fl 37), razón por la cual se ordenara la entrega de 

los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados por valor CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE $ 431.550.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIENTES FENALCO, a través de su apoderada judicial facultada para recibir Dr. 

BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.296.019, los títulos judiciales por hasta por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE $ 431.550.00, los cuales se relacionan a 

continuación: 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002200536 24/04/2018 

469030002200537 24/04/2018 

469030002200538 24/04/2018 

469030002200539 24/04/2018 

469030002200540 24/04/2018 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

Valor 

$139.306,00 

$10.105,00 

$74.310,00 

$131.829,00 

$76.000,00 

$431.550,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2553 
Rad. 001-2016-0027 4-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 

86) $24.155.960.00 y costas (fl 75) $1.680.000.00 cuya suma asciende a 

$25.835.960.00, se han pagado títulos por valor de$ 7.899.608.00 y $1.782.774.00, 

razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor 

UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE $ 1.782.774.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPSANDERROBINSON MACHADO, a través de su apoderada judicial 

facultada para recibir YELY YULIZZA CHAVERRA BLANDON identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 35.891.288, los títulos judiciales por hasta por valor de 

UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE $ 1.782.774.00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002199960 23/04/2018 

469030002215435 25/05/2018 

469030002228736 25/06/2018 

NOTIFÍQUESE, 

Valor 

$594.258,00 

$594.258,00 

$594.258,00 

A 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 _de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 

demandante, solicita se paguen unos depósitos judiciales y se ordene la 

terminación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil 

dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2554 
Rad. 023-2015-00885-00 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, presenta 

memorial coadyuvado solicitando se paguen unos títulos y se ordene la terminación 

del presente proceso; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede a 

revisar el expediente, encontrando que la última liquidación de crédito aprobada el 

29 de junio de 2016 por un valor de $6.447.310.98 y las costas por un valor de 

$516.960, para un total de $6.994.270.98, y solicitan es el pago de $9.736.153; 

razón por la cual el despacho requerirá a la parte demandada para se ratifique en 

los hechos manifestados en el memorial presentado el 29 de mayo de 2018. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte demandada para que ratifique lo manifestado en el memorial 

presentado el 29 de mayo de 2018, conforme a lo manifestado en la parte motiva, 

en un término de diez días contados a partir de la publicación del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandada solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2558/ Rad. 009-2011-00442-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 

nuevamente la terminación del proceso con el pago de depósitos judiciales; 

revisado el proceso, se observa que ya se resolvió sobre dicho tema, por lo que se 

instará a la parte para que se esté a lo resuelto en la providencia anterior. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 160 del C-1, respecto a la solicitud que 

antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 117 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte actora presenta memorial 

solicitando el pago de depósitos judiciales y la demandada solicita que se apruebe la 

liquidación de crédito y que se dé por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2559 

Rad. 003-2017-00449-00 

Dentro del presente proceso, la parte actora solicita el pago de depósitos 

judiciales, razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco 

Agrario y efectivamente cerciora la existencia de dineros que se encuentran por 

cuenta de este proceso, siendo procedente que se ordene la entrega de los títulos 

judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando 

lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta 

la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas la liquidación actualizada de 

crédito (actualización fl. 71 C-1) $283.591, razón por la cual se ordenará la entrega 

de los títulos a favor de la parte demandante, por valor de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE $ 

283.591,00, los cuales se relacionan en la parte resolutiva de esta providencia. 

Por otra parte, la demandada presenta memoriales solicitando la terminación del 

proceso, pago de depósitos judiciales y aprobación de la liquidación de crédito, 

revisado el expediente, se observa que el Juzgado ya se pronunció sobre dicha 

solicitudes por lo que se instará a la parte pasiva para que se esté a lo dispuesto a 

folios 67 y 71 del presente cuaderno. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de 

Ejecución de Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del 

siguiente depósito: 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002179408 06/03/2018 $ 540.631,00 

SE FRACCIONA $283.591,00 
ENTREGA A 

DEMANDANTE 
EN: 

$ 257.040,00 POR DEFINIR 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 

depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virtud del 

principio de celeridad que debe aplicarse en la administración de justicia, se 

ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos 

judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la 



orden de pago del depósito judicial por el valor de $283.591,00 a la parte 
demandante eOOPVIFUTURO, para ser recibido por su abogada Dra. LUZ 
MILENA TORRES BANGUERA identificada con e.e. No. 31.388.389, para que 
con este rubro se tenga por pagada la liquidación de crédito actualizada y 
aprobada por este Juzgado.-

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que informe si con el pago 
de este último depósito judicial se tiene por pagada la totalidad de la obligación, en 
caso contrario deberá aportar una nueva liquidación de crédito actualizada. 

TERCERO: INSTAR a la parte pasiva para que se esté a lo dispuesto a folios 67 y 
71 del e-1 respecto a las solicitudes presentadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 1.1I__de hoy se notifica_a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

e 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2247 Rad. 027-2017-00656-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por FINESA S.A. contra ANTONIO MARIA RODRIGUEZ CASTELLANOS por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. por secretaria 

realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 117 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 2248 Rad. 024-2011-00398-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por JAIRO PARRA DUQUE contra LUIS HORACIO GUERRA MEJIA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. por secretaria 

realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 117 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, advirtiendo que ya 

se encuentran pagados los depósitos judiciales necesarios para terminar el proceso por 

pago total de la obligación conforme lo solicita el abogado de la parte actora. Sírvase 

proveer. 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2249/ Rad. 014-2015-00447-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que ya se realizó el pago de los depósitos 

judiciales necesarios para dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación conforme lo solicita la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, información que fue verificado en la página oficial del Banco Agrario. 

Teniendo en cuenta que obra en el expediente solicitud de terminación presentada 

por la parte demandante supeditada a la entrega de depósitos judiciales y toda 

vez que las ordenes referidas ya fueron expedidas, la solicitud se atempera al Art. 

461 del C.G.P, cumpliendo con los preceptos legales establecidos para tramitar de 

manera favorable la petición presentada por la parte, aunado a que se encuentra 

ordenado el pago de los depósitos judiciales solicitado por los intervinientes para 

que se proceda a resolver la solicitud de terminación. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por UNIDACOOP contra WALBERTO SOLANO VALENCIA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretadas en todo el proceso. En caso de existir embargo de remanentes 

decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 

de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 

C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 

sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMP 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2570 
Rad. 032-2015-00216-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2569 

Rad. 018-2015-00395-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2571 
Rad. 023-2009-00127-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 117 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial aportado por la parte demandante solicitando que se ordene el 

levantamiento de la hipoteca que garantiza la obligación de un tercero en este 

proceso o que en su lugar se fije fecha de remate. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2560 / Rad. 009-2000-00068-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita que 

se ordene el levantamiento de la hipoteca que garantiza la obligación de un 

tercero, pero que a su vez se encuentra embargada en el trámite de este proceso, 

dado que el curador ad litem que representa los intereses del acreedor hipotecario 

informó que no existen obligaciones pendientes por cobrar; al respecto el Juzgado 

advierte que para el levantamiento de el gravamen hipotecario referido, existe un 

proceso ordinario especial y no es el proceso ejecutivo el idóneo para tramitar este 

tipo de solicitudes, razón por la cual se negará la solicitud planteada, adicional a 

ello se advierte que no es posible fijar fecha de remate hasta que el bien se 

encuentre libre de gravámenes reales. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud de levantar la garantía real que recae en el bien inmueble con 

número de matrícula inmobiliaria No. 370-281321, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 117 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por el Juzgado 1 O Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

informando que dejo sin efectos la solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2580 
Rad. 008-2004-00787-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 1 O Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali informa que dejo sin efectos la solicitud de 

remanentes, toda vez que el proceso que cursaba en su despacho se decretó la 

terminación por desistimiento tácito, razón por la cual el Juzgado agregara su 

informe a los autos para que obre y conste y procederá a dejar sin efectos la solicitud 

de remanentes comunicada por el Juzgado 31 Civil Municipal, mediante oficio 2159 

de fecha 28 de septiembre de 2012. 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 

proveniente del Juzgado 1 O Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 

los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la solicitud de remanentes comunicada por el 

Juzgado 35 Civil Municipal, mediante oficio 2159 de fecha 28 de septiembre de 

2012. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
informando que deja disposición los remanentes de un asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2581 
Rad. 032-2007-00684-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 6 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali informa que deja a disposición de este Juzgado 

los remanentes del proceso con Radicación 011-2003-00381-00, razón por la que 

se agregará los oficios a los autos para que obre y conste. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado en mención, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 117 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho con constancia secretaria! 
indicando que al informar al Juzgado 9 Civil Circuito de Cali, sobre el levantamiento de una medida 
cautelar de remanentes, este se rehusó a recibirlo, dado que el proceso se encuentra en el 
Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 2561 / Rad. 012-2007-00018-00 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que secretaria expide constancia 
informando que al informar al Juzgado 9 Civil Circuito de Cali, sobre el 
levantamiento de una medida cautelar de remanentes, este se rehusó a recibirlo, 
dado que el proceso se encuentra en el Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Cali; realizado el control de legalidad se corrobora dicho yerro; 
por lo que de conformidad con el Art. 286 del C.G.P., el Juzgado corregirá el yerro 
aludido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA CORREGIR el oficio No. 10-1484 del 10 de mayo de 2018, 
en el sentido de indicar que debe ser dirigido al Juzgado 1 Civil Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 117 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 13 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la 
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de 
Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2582 
Rad. 023-2016-00614-00 

Dentro del presente proceso, el demandado GERSAIN LENIS PENAGOS, solicita 
la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 
consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 
de entrega, razón por la cual se ordenara la entrega a favor de la parte demandada. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) 
GERSAIN LENIS PENAGOS identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
94.536.242, los títulos judiciales por valor SIETE MILLONES SETECIENTOS 
DIECISÉIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 
M/CTE $7.716.702.81, constituidos por cuenta de este proceso. 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002191967 05/04/2018 

469030002194 77 4 10/04/2018 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

Valor 

$12.927,21 

$7.703.775,60 

$7.716.702,81 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 176_de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con oficio enviado por parte 

del Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicitando que se informe si 

existe solicitud de remanentes aceptado por parte del proceso de marras. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 2562 / Rad. 013-2006-00802-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali en el proceso con Rad: 014-2011-0014-00, 

solicita que se informe si existen solicitudes de remanentes aceptadas por este 

Juzgado; revisado el expediente no se observa solicitud alguna enviada por parte 

de ese proceso, razón por la cual no es necesario realizar manifestación alguna. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR en anterior documental para que obre y conste en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS J UEVARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 117 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria 

/ 


